RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002379, Ent. N° 2063/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relacionadas con la contratación a efectuar  con el Ministerio del Interior (Jefatura de Policía de Montevideo) de servicio de custodia de los locales donde funcionan dependencias de la Dirección Nacional de Cultura, por un monto de hasta $ 6:600.000, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1)  del TOCAF, por el período comprendido entre enero y diciembre de 2013; 
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución dictada por el Director de la Dirección Nacional de Cultura, de fecha 5 de marzo de 2013, se autorizó a contratar con la Jefatura de Policía de Montevideo, por el período Enero-Diciembre 2013, para cumplir con los servicios de custodia de los locales donde funcionan las dependencias de la Dirección Nacional de Cultura, por un monto de hasta  $ 6:600.000;
 2) que se adjuntan Documentos de Afectación y su correspondiente Compromiso, de fecha 20 de marzo de 2013, Programa 281, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291,  por un total nominal de $ 6:600.000; 
 3) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 15 de abril de 2013;

CONSIDERANDO: que si bien el procedimiento se adecua a la causa de excepción invocada para proceder a la contratación directa, ésta comenzó a ejecutarse antes de la intervención preventiva, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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